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DECRETO DE ALCALDÍA N" O1'2O24.MDCC

Ceno Colorado, 25 de noviembre del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

VISTOS Y CONSIDERAT{DO:

eue, conlorme lo establece el articulo 194 de la Constitución Polítlca del Perú, modiicado por las Leyes de Reforma

N"27680yN"28607,|aSmunicipa|idadespfovincia|esydistrita|esson|osórganosde'gobiemo'loca|y'lienen
írü.".1. p.litiar, 

".r-ririca 
y adminisfativa en los asuntos de su compete¡cia; en este senlido, el articulo ll del fiiulo Preliminar

de la Ley Orgánicá de Municip;tidades, Ley N' 27972, dispone que la Constitución Politica del Perú otorga a las municipalidades la

facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administfación, con sujeción al orden amiento ju rídico.

Que, el articulo 6. de la Ley orgánica d€ lvunicipalidades, Ley N" 27972, prescnbe que la alcaldia es el órgano epcullvo

de oobierno local Asir¡ismo, que el alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad adminislrativa

eue, el numeral 6 del artículo 20" de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972 regla que son atribuciones del

\ Alcalde, entre ofas, las de diclar decretos y fesoluciones de alcaldía' con sujeción a las leyes y ordenanzas

Que, el afticulo 38. de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades, Ley N' 27972, sanciona que el ofdenamiento jurídico de las

municipalidades está constituido por la; ntmas em¡idas por los órga¡os de gobiemo y administración municipal, de acuerdo al

ordenámiento luridim nacionaly que las normas y d¡sposiciones munic¡pales se rigen por los principios de exclusividad, tenilorialidad'

legalidad y simplifcación adminisfativa, sin perjuicio ¡e la vigencia de ofos principios g€nerales d€l derecho adminislrativo

eue, elartÍculo7g. delTexto únicoOrdenadodela Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General' aprobado

con Decreto supremo N. 004-2019-JUS, delinea que las enlidades pueden dslegar el ejefcicio de competencia confenda a sus

órganos cuando existan circunstancias de indole técnica, económica, social o territorial que lo hagan conveniente

eue, el numerat 96.2 det ariícuto 96" delReglamento de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la Inversión Pública-Regional

y Localcon pariicipación det Sectof Privado, aprobado 
-con 

Decreto Suptemo N' 2102022jF y modificado con 0 S N'011.,024'

LF dispone qre, ;La 
Empresa pnvada debe ;ol¡c¡tar 1a anpl¡ac¡ón de ptazo a la Ent¡dad Púbt¡ca de acueño con el prcced¡mienlo

s¡gr¡*i, t 'E ejx¿, 
"nota 

en el Cuaderno de Obra o reg¡stro rcspedivo, el inic¡o y finalde la c¡cunstanc¡a que determtna la

áirit¡*nn di pÉro. o*tro de los qu¡nce (1s) dias sigu¡enles de conclu¡da ta c¡rcunstanc¡a 
.invocada, 

la Enprcsa Privada solcla v

sustenla su sofcitud de a npt¡ac¡ón de plazo ante la entidad privada supertisora, con cop¡a a la Ent¡dad Públba. 2 La Entidad Pivada

lipinisoo 
"mne 

un ¡rto-e dando s; op¡n¡ón sobre ta sol¡c¡lud de anpliación de plazo y lo renite a k Ent¡dad Pública v a ]a Enprcsa

iiuád, e, un pl"ro no ,ayor de cinco A dias háb¡tes de rcc¡bida ta sotic¡tud. 3. El titular de la Ent¡dad Públ¡ca o a qu¡en este detegue

resuelve sobre la anpliación y notiftca su decisión a la Enpresa Pnvada en un ptazo de diez (10) d¡ls hábiles, contados desde eldia

i¡gin t" ¿" ta recepción ¡et c¡tado ¡nforme o del venc¡n¡ento del plazo, baio responsabil¡dad de su t¡tular. De no enñtrse

plni,náaniiento atgino ¡,en¡o det ptazo ind¡cado, se t¡ene por aprobado lo ¡nfomado Nr ta Ent¡dad Pivada supeN6on 4 En caso

íi qie la etÍ¡daA;'Nada Superviion no enita inforne sobrc ¡a so crtud de anpl¡ac¡ón, la Ent¡dad Públ¡ca se pronunc¡a dentro de

i*'i¡n (tO) dias hábks de rsib¡da la sol¡cilud De no enifi'e pronuncianienta atguno dentro de plazo ¡nd¡cado, se t¡ene,por

;irobad; h:sotb¡lud de la En$esa Pivada, sin peiuicio de la rcsponsabilidad corespond¡ente por Ia lalta de prcnunc¡an¡enlo S La

í^itÁinn ¿i pi"ro o¿Wa a h Enpresa Pivadá, a'Nesentat a la Entidad Pivada Supeyisora sl prograna de elecuc¡ón de oúa que

ij[Áion¿, Vl * otprítivo catenáar¡o de avanci,e ie obra valoizada actual¡zado, en un plazo que no puede exceder los siete (7) d¡as

hábiles.'

eue, el articulo j j2 de referida nomativa delinea que las mayores preslaciones y la ampliación de plazo en el Conlrato

de supervisión que se ofiginen por variaciones o modilicaciones a las InveÍsiones durante la fase de ejecuciÓn son aprobadas y/o

áutoriia¿as ¿ireitamente ;or et iitutar de la Entidad Pública, previo sustento técnico y legal de la unidad e,ecutgta

Que,medianteDecretodeA|ca|díaN.004-2024-NlDccdefecha06demarzode|2024'seresue|vedesconcentraly
deleqar funiiones en el Gerenle [¡unicipal, G€rente de Obras Públicas e Infraestructura, Gerenle de Adninistración y Finanzas

;"'rr.;;ó;;;;.li; é.ri.i, Cá"nü ¿ásá"o6 a la ciudad y Ambiente, Subgefente de Gestión delTalento Humano, Subgerente

de Logística y Abaslecimienlo

oue,sehaVEtopolconven|entedelegarene|GerentedeobfasPúblicase|nfraesfuctura|afacu|taddeap|obar
ampliacionei dó plazo de ob;as ejecutadas bajo t;modalidad de obfas por.impuestos, asimismo, delegar la facultad de aprobar

ámiliái¡ones ¿e ólazo oe los cont;tos de supervisión de obras elecutadas bajo el mecanismo de obras por impuestos

Que. por tas consderaoones o(ouestas yen ejercicio de las atribucones que confiere la Ley 0rgánica de lt¡un c'p1l5lgt\
Ley N" 27972: Fl , e-m &:AidC

rifi* 4:r."{nz'-
Libertad, Cerro Colorado
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de la Información su oublicac¡ón sn el portalweb institucional.

REGISÍ RESE, COIIIUII|QUESE Y CÚÍiIPLASE.
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SE DECREÍA:

ARTICULo pRlMERo: MODIFICAR €t artículo tercero d€l Decreto de Alcaldía N' 004-2024-lviDCC que d€sconcentra y

detega facuttades en etGERE¡|TE DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESÍRUCTT RA incorporsndo los numeral€s 12 y 13, confome

alsiouieflte detalle:

12. Aprobar ampl¡aciones de plazo de obras ejecutadss por la Empresa Privada bajo €l mecanismo d€ Obras por

lmpuestos conformp a la nomatividad de la materia.

13. Aprobaf mayores pr€staciones y ampliaciones de plazo establ€cidas en el contfato de supervisiÓn de obras

eiecutadas bajo el mecmismo de obras por lmpuestos mnlome I la noínativ¡dad de la maleria

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretaría General 18 notifcación d6l presente y a la ofcina de

17

13.

üfw


